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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:   IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD.  

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00712-00 
CUADERNO:  1-DIGITAL  
 

Subsanada en tiempo y teniendo en cuenta que la presente solicitud reúne los 
requisitos legales, acorde con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P. en 

concordancia con los Arts. 368 y ss., y 386 ibídem, se DISPONE: 
 
1. ADMÍTASE la demanda de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovida a través del Defensor de Familia del Centro Zonal 
Kennedy del ICBF, por YERALDIN MAYORGA TOSCANO en representación de 

la menor VALERY PEÑA MAYORGA contra los señores JONATHAN ALEXIS 
PEÑA OLIVAR (Impugnación) y ANDRÉS FELIPE VARGAS DUCUARA 
(Investigación).  

 
2. IMPRIMIR a esta actuación el trámite VERBAL consagrado en los Arts. 386 

y S. s. del C. G. del P. 
   
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, en la forma que se 

establece en el artículo 292 del C. G. del P., en concordancia con el Art. 8º de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en consecuencia, el aviso deberá contener, 

la dirección electrónica del Juzgado y la advertencia de que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación, igualmente, que dispone del término de judicial 
de veinte (20) días para ejercer su derecho de defensa, lo anterior, enviando 

copia de esta providencia como mensaje de datos, al canal digital de notificación 
del extremo demandado, en aplicación del inciso 5º del Art. 6º de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022 
 
4. No se hace procedente decretar la práctica de la prueba de genética con 

marcadores de A.D.N., en el presente asunto, toda vez que ya fue aportada 
como prueba anticipada, para lo cual una vez trabada la relación jurídico procesal 

se correrá el respectivo traslado al extremo demandado. 
 
NOTIFICAR AL DEFENSOR DE FAMILIA ADSCRITO AL DESPACHO, PARA 

LO DE SU CARGO. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 102 

 

 

HOY: 19 de julio de 2022 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


